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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lee B O M T D H S oriolALBB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de i de Atril de 1839.) 

Se SHihltaa todos loa dímn excepto les d o m i n g o » 

P t B C l t S D B S U B S C B I P C I O l f 

En esta capital, llevado á domicilio, do$ petetee cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetee cincuenta cintimot al mes, nneoe al trimes
tre, diez y ocho ni semestre y veintiocho petetee cincuenta céntimo* por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

IVúniero euel te &0> cen ti nao* de pestes* 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la REINA Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián siu 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Esta Administración está en el de
ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

OFICIAL es de 28'50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

L B Y 
DON ALFONSO XI I I , por lo graoio de 

Dios y lo Constitución R E Y de España, y 
oo su nombre y durante so menor odod lo 
RBINA Regente dol Rolno; 

A todos los que presente vieren y en
tendieren, sabed: que los Corteo han de
cretado y Nos ooooionodo lo •igoiente: 

Artículo i .° Se foonlta al Ministro de 
lo Goerra para la oonoesión del empleo in
mediato á los Capitanes, Comandantes y 
Tenientes Coroneles de loo osoolos activas 
de Infonterío y Caballería qne hablondo 
sido clasificados de aptos para el ascenso, 
onenten dios y ooho oSos de antigüedad 
on los empleos respectivos el dio de la 
promulgación do eita ley. 

SI on la esoola aotiva de alguna de las 

Armas, Cuerpos 6 Institutos del Ejército 
hubiese Capitaneo, Comandantes, Tenien
tes Coroneles ó asimilados ouyo empleo 
efeotivo sea do feo ha onterior ¿ 1876, se
rán comprendidos en los bonefloios que 
determina ol art. 3.° transitorio del regla
mento de Asoensos do 29 de Octubre 
de 1890. 

Art . 2.° Pora extinguir ol excedente 
que ha de resultar por la aplicación de lo 
dispuesto en el artíoulo anterior, se amor
tizarán todas las vaoantes en los clases en 
que el exoodonte exista, no formulándose 
para el ascenso á las oitodas elases otros 
propuestos que las correspondientes á los 
quo voyan oumpliendo diez y ooho años 
de antigüedod en ous empleos. 

Lo preceptuado en el párrafo anterior 
regirá hasta el 1.° de Jul io de 1896, des
de ouya fecha se oplioarán á la amortiza
ción y al ascenso los prescripciones del 
vigente reglamento de Asoensos de 29 de 
Octubre de 1890. 

Ar t . 3.° E l exoedente que existe ac
tualmente en la oíase de Capitanes se 
amortlsará en su totalidad, oubriendo las 
vaoantes que resulten por el ascenso á que 
se refieren los artíoulos anteriores; y si 
amortizado el exoodonte subsistieran toda
vía vaoantes en dioha oíase, se proveerán 
por ascenso do los primeros Tenientes en 
la forma reglamentoria. 

Ar t . 4.° Mientras las propuestas de 
asoensos se verifiquen oon arreglo á lo es
tablecido en el párrofo primero del ar
ticulo 2.°, la mitad de los vaoantes que ocu
rran en destinos de plantilla se adjudi
carán á los exoedentes por orden de anti
güedad en la ezoedenoio, sin distlnoión 
de que procedan de lo Península ó de U l 
tramar, y la otra mitod será de libre elo-
ción. 

Ar t . 5.° Los que ascendidos por v i r 
tud de esta ley no tengan oolooaoión de 
plantillo, serán agrega los á las zonas y 
regimientos de reservo, prestando los ser
vicios que les oorrespondon y disfrutando 
los ouatro quintos del sueldo de sus res 
peotivos empleos. 

Ar t . 6.° Los que se bollen de reemplszo 
voluntario ó en la situación de supernu
merario sin ouoldo, continuarán al aseen-
der en lo misma situaoión hasta que soli-
oiton y obtengon lo vuelta al servicio acti
vo. 

Ar t . 7.° Los que enoontrándooe de re
emplazo forzoso estén olasifloados do aptos 

para el ascenso, serán ascendidos y desti
nados eomo agregados á las zonas y re
gimientos de reserva, sino obtuvieran co
locación en destinos de plantilla. 

Art . 8.° Los que no hubieren sido cla
sificados de aptos para el ascenso, no po
drán obtenerle; y cuando en virtud de di 
oha clasificación se les oonoedo, no se les 
señalará mayor antigüedad ni efeotividad 
que la del día en que se les deolore aptos 
para ascender. 

Art . 9.° De lo dispuesto en el srtíonlo 
anterior quedan ezoeptuodos los suspensos 
de clasificación por enfermos y los que se 
hallen en la situaoión de supernumerarios 
sin sueldo, siempre que estos últimos so-
lioiten ontes de dos meses en la Península 
y ouatro en Ultramar, á oontor desde la 
promulgación de esta ley, su vuelta al ser
viciólo activo; y en este caso se les consi
derará oon dereoho á conservar su puesto 
en los escalas. 

Art . 10. Para los efectos de la clasifi
cación se oonsiderará eomo tiempo de 
ejercicio el empleado en los viajes de 
Ida y regreso á Ultromor y el reglamen
tario de expeotaoión do embarque, sin 
que en n ingún oaso ni oireunstanoia se 
hoga extensiva esa oonoesión á los p ró 
rrogas de embarque, cualesquiera que 
sean las causas que los motiven. 

Art . 11. Los quo por virtud de lo pre
ceptuado en el Real deoreto de 27 de 
Agosto de 1892 figuran en los oseólas oon 
empleo superior ol que ejeroen en Ul t ra
mar, y les corresponde nn nuevo asoenso 
por la antigüodad en el empleo que no se 
les ha confirmado aún, no podrán obte
nerlo ínterin no hayan ejeroido el inferior 
duronte dos oSos; pero ouondo asciendan 
oouporán en la escala el puesto que de 
hober obtenido ambos asoensos oportuna
mente les hubiera correspondido. 

Art . 12. Los Jefes y Oficiales á qne se 
refiere l a presente ley que oontando oon 
la antigüedod de dios y ooho años en sus 
empleos se hallen sirviendo en Ultramar, 
no serán promovidos al superior inmedia
to hosto qne regresen á la Peninsulo; pero 
para todos los efeotos se les oonsiderará, 
eomo á los demás, con lo efeotividad del 
dio en que reolmente entrarían en pose
sión de sus nuevos empleos, sin la parti
cularidad de su situación. 

Art . 13. Exoeptnánse de lo prevenido 
en el artíoulo anterior aquéllos á quienes 
reglamentariamente correspondería el as

censo, aunque no se hubiera heeho la 
propuesta extraordinaria, los cuales serán 
puestos en posesión de sus nuevos empleos 
en los meses sucesivos, oonservando e l 
dereoho adquirido oon arreglo á la legis
lación vigente, según el oaso en qne so 
hallen. 

Art . 14. Desde la publicación de esta 
ley no se conoederán gratificaciones por 
seis anos de efeotividod en los empleos, 
respetándose tan sólo el dereoho á la g ra 
tificación por los dooe años. 

Lo establecido en esto ortíoulo no ten
drá efooto retroactivo. 

A r t . 15. Para oompensar de o lgún 
modo la paralizaolón de l a escala de re
serva se darán en lo sucesivo ol ascenso 
la mitad de las vacantes qne oourran en 
dioho esoala. 

Art . 16. Los aumentos de gestos que el 
oumplimiento de esto ley producen, serán 
compensados precisamente oon reduccio
nes y eoonomías introducidas en otras 
obligaciones del presupuesto, ouya cifra 
total no sufrirá alteraoión alguna. 

Ar t . 17. Desde la publioaoión de esta 
ley hasta 1.° de Julio de 1896 se dispensan 
los dos años de último empleo que hoy so 
ezigen para los retiros voluntarios á los 
Jefes y Oficióles del Ejéroito y sus a s i m i 
lados en las escalas en que exista exceden
te, amortizándose todas las vaoantes quo 
resolten en aquéllas por este oonoepto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles oomo militares y ecle
siásticas, de cualquier olese y dignidad» 
qne guarden y hagon guardar, onmplir y 
ejeeutar lo presente ley en todos sus par 
tes. 

Dado en Peleólo á onoe de Julio de m i l 
oohooientos noventa y ouatro. 

YO L A REINA R E G E N T E 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é Lepes D o m í n g u e z . 

(Qecete 12 Julio de 1894) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la graoia do 

Dios y la Gonstitnoión R E Y de España, y¡ 
en su nombre y dnrante su menor edad» 
l a R E M A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieron y 
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entendieren, sabed: qoe laa Cortea han 
decretado j Nos aanelonado lo siguiente: 

Artículo i .• Loa Arehivoe. Bibliotecas 
y Moscos qne dependan de la Prealdeneia 
del Consejo de Ministros ó de loe Ministe
rios de Fomento, de Hsolends, de Gober
nación, de Greoia y Joatlcio y de Ultra
mar, así como el Registro generol de la 
propieded intalectnal, el Depósito de libros 
del Ministerio de Fomento y loa demolí 
Centros de flaturaleza análogo, serán ser
vidos por individuos del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti-
enerios. 

Quedan exoeptuadoa de esta disposi
ción loe Mnseos nseionoles de Pintura y 
Escultura, loa de Clóneles naturales y 
Ciencias medióos y loa de carácter espe
cial , artístico ó científico y todos los A r 
chivos, Bibliotecas y Museos que por su 
eseasa importonoia no permitan ó justifi
quen 41 nombramiento do un personal fa
cultativo á 841 servicio. 

2.° Los Archivos, Bibliotecas y M u 
seos á que se refiere el párrafo primero del 
artíeulo preeedente, continuarán, como 
hasta aquí, á las órdenes de loa Jefes de 
los respeetivoe departamentos; pero en todo 
lo referente e l régimen, disciplina y con
diciones orgániess de so personal y á las 
releeiones de éste con los domas indivi 
duos del Cuerpo, se observarán las leyes 
y reglamentos que rijen en el mismo. 

Ar t . 3.° Los empleados de loe estable
cimientos que sean incorporados, según el 
párrefo primero del ort. i . 9 , ingresarán en 
el Cuerpo feeultetivo de Archiveros, B i 
bliotecarios y Anticuarios, obteniendo co
locación en el lugor que les corresponda 
del esealafón, oon erreglo al sueldo y oa-
tegoria que disfruten, siempre que reúnan 
algunoa de estos requitos: poseer el título 
espeoiel de la Esouelo Diplomática, ó el de 
Lloenoiodo en alguno feeultod; haber ocu
pado su puesto en el establecimiento por 
examen» oonourso ú oposición, ó haber 
servido en este rsmo dos anos por lo menos. 

Art . 4.° E l nombramiento de los indi
viduos del Cuerpo fsoultativo de Arohi • 
veros, Bibliotecarios y Anticuarios que 
hayan de préster sus servicios en los A r 
chivos, Biblloteeas y Museos pertenecien
tes 4 los Ministerios ó que de estos depen
dan, se hará por el Ministerio de Fomen
to, pasando al presupuesto de éste los eré 
ditos que aquellos Centros tengen desti
nados psra sostener los establecimientos 
que se inoorporen. 

Ar t . 5.° Los Archivos, Biblioteoss y 
Museos de carácter provincial ó municipal 
que ofrez.au verdadera Importonoia 4 
juicio del Ministerio de Fomento, después 
de oir 4 lo Junto superior faeultativa del 
ramo, Ber4n servidos por persones que 
posean elgtitulo eosdémioo de Arohi veros, 
Biblioteoerlo8¡y Anticuarios, ó sean indi
viduos del correspondiente Cuerpo fsoul
tativo, respetándose, no obstante, los de
rechos adquiridos por los funcionarios que 
anteriormente los tuviesen 4 su cargo. 

Art . 6.° TodoS IOS Archivos, Bibliote
oss y Museos no comprendidos e n esta ley, 
sean del Estado, pro vi noiales ó m u nlci 
pofés, podrán disfrutar de sus beneficios» 
quodondo sujetos 4 elle, el lo solicitoren, 
los Jefes de loe departamentos respectivos 
y lo eoordere el Ministerio de Fomento, 
después de oir le Jonte superior facultati
va del ramo. 

\ n 7.* Todea laa dudas y dificultades 
que pueden suscitarse pera el plantea
miento, ejecución y desarrollo de i a pro 
sonto ley, serán resueltos por el Ministe

rio de Fomento, oyendo previemente 4 la 
Jnnta Superior facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Masóos, y conforman (tose 4 
lee dispooloiones del reglamento de 18 dé 
Noviembre de 1887, en todo aquello éft 
qae no hayan sido modificadas por las de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mándame* 4 todos loa Tribunoles, 

Justicias, Jetes, Gobernadores y domas 
Autoridades, así civiles como militaras y 
eeleai4stleas, de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejeeuter l a presente ley en todos 

g sas1 parles. 
Dado ed Palacio 4 treinta de Junio de 

m i l ochocientos noventa y cuatro. 
TO L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Fomento, 
Alejandro Grolsard. 

(Ga«/a<í Julio 94.) 

MINISTERIO D E M A R I N A 

DON ALFONSO XIII, por la graoia de 
Dios y l a Constitución REY de Espsñe, y 
en su nombre y dórente su menor eded la 
REINA Regente del Reino; 

A todos los que le presente vieren y 
entendieren, sabed: que les Cortes han de
cretado y Nos sancionado la siguiente: 

SOBRB MOVILIZACIÓN DE LAS ESCALAS 
DE TENIENTES DE NAVÍO Y ASIMILADOS E N 

L A ARMADA 

Artículo 1.° Se faoulta al Ministro de 
Merina para la ooneesión del empleo i n 
mediato 4 los Tenientes do navio y ana 
asimilados de las oséelas activas de los 
distintos Cuerpos de le Armada que, te
niendo veinte años cumplidos de Oficial, 
euenten sdemás dooe de efectividad en el 
empleo ó diez de efectividad y veinticua
tro de servicio, sin abonos, el día de la 
promulgación de esta ley. Se le faoulta 
también para la ooneesión del empleo i n 
mediato 4 los Alféreces de navio y sus 
asimilados de lee escalas activas de los 
distintos Cuerpos de le Armada que ten-
gen quince años de efeotivided de Ofloial 
ó veintiséis de servicio. 

Ar t . 2.° Para extinguir el exeedente 
que ha de resultar por lo aplicaoión de lo 
dispuesto en el artíoulo entorlor en les 
clases de Teniente dé navio de primera y 
sus asimilados, y del que ya ha resultado 
en las mismas {oleses y en las inferiores 
por haberse reducido los plantillas, se 
amortizarán todos las vacantes en las re
feridas oleses en que el exoedente exista: 
y mientras lo hubiere, sólo se concederá 
ol ascenso 4 los Tenientes de navio y asi
milados que voyan cumpliendo les condi
ciones del ort. 1.° 

Lo preceptuado en el párrefo anterior 
regi rá hasta 1.° de Julio de 1896, desde 
euyo feche hasta la total extinción del ex
oedente ae aplioarán de cada tres vacan
tes, las dos primeras al ascenso y le íer-
oere 4 la amortización, conforme al ar
tículo 31 de la ley de Presupuestos de 
Í892 4 1893. 

Este últ imo precepto continuará apl i
cándose aln interrupoión para amortizar 
el exoedente que puede haber en las ole
ses superiores 4 le de Teniente de navio 
de primera olese y sus asimilados 4 quie
nes le presenté ley no afeóte. 

Ar t . 3.° Los aumentoa de gastos que 
el cumplimiento de esta ley produsean, 
serán compensados precisamente oon re

ducciones y economías introducidas en 
etrea ohligeeiones del presupuesto, euya 
cifra total no sufrirá alteración alguna. 

Por tanto: 
Mandamos 4 todoa los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Golmnsatorea y demás Auto
ridades, osí e i v i i b ctMno milltsres y ecle
siásticas, de cuafqe%r clase y dignidad, 
que guarden y hfgjrn guardar, eudaplir y 
ejeootar la preietfte ley en toJas sna 
partee. 

Dado en Peleólo á onoe de Julio de m i l 
ochocientos noventa y onatro. 

YO L A R E I N A R E G E N T E 
El Ministro de Marina, 

M a n u e l P a s q u í n . 

t Presidencia del Consejo de Ministros 

Seal decreto 

E n uso de la prerrogativa qué Me co
rresponde oon arreglo e l art. 32 do l a 
Constitución de la Monarquía y de acuerdo 
eon el perecer de Mi Consejo de Ministros; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el REY. 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
ArUoulo único. Se suspenden les se

siones de les Cortes en la presente legis
latura. 

Dado en Palaelo á onoe de Julio de m i l 
ochocientos noventa y ouetro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Saga ata. 
[Gaceta 12 Jallo de 1894). 

Medrid 
Secretaria 

Este Exorne. Corporación he aoordado 
sacar á público subasta la construcción de 
sepulturas de todos oíase en los cemente
rios municipales de Nuestro Señora de la 
Almudena y oivil del Este, don erreglo á 
los siguientes pliegos de condiciones. 

FACULTATIVAS 

Condiciones genérales 

1. * Tiene por objeto este subasta el 
vaciado y eonstrución de sepulturas de 
todas clases que sesn necesarias en los ce
menterios municipales de Nuestra Señora 
de la Almudena y oivi l del Éste durante 
el ejerciólo de 1894-98. 

2. a Las obres se ejecutarán don arre
glo á loa detalles é instrucciones que se 
den oportunamente por le Ihspeooión fe
eultetivo, debiendo verificarse eon él 
mayor esmero en le mano de obra y em
pleando materieles de la mejor calidad. 

3. a Pare efeotuar las obras, el contra
tista designará un arquitecto que sea el 
que disponga y organice los trabajos con 
arreglo á lo que la Inspeooión facultativa 
aouerde'en easo. Dlbho Arquitecto, en eon 
eepto de Diroetor, hora constar la acepta
ción del eergo en oficio dirigido al Exce
lentísimo Sr. Aloelde, siendo responsable 
de cuanto en el indicado concepto le i n 
cumbe. 

4. a E l contratista será responsable di
rectamente del exaoto cumplimiento de lea 
condiciones est ipúlalas en este pliego. 

5. a Designada previemente la canti
dad de obra que se ha dé ejeeuter en cada 

mes, el contratista tendrá los operarlos 
necesarios, de conformidad á lo que la 
Inspeooión facultativa disponga, alendo 
responsable el contratista de las faltas que 
eometen diehos operarios, comprometién
dose ádespedirá aquellos que la Inspeooión 
faeultativa designe. 

4.* E n tas dudas sobre detalles, con
diciones y precios, se sujetará el contra
tista á la interpretación que adopte l a Ins
peooión facultativa en cada caso. 

7 . a Serán de ouente del contratista 
todoa los medios auxiliares pera la eje
cución de loa trebejos oon l a mayor se
guridad, debiendo por lo tanto practicar 
laa entivaelones y aeodalamientos que 
fueren preelsos, bsjo la más extrieta res
ponsabilidad, tanto del contratista euanto 
del Arquitecto director. 

Condiciono* de lo* materiales 

8«* L a eal ha de eer de l a Alcarria, 
bien oelolnede, sin hueso ni materias ex-

| tráñss» de rédente fabrioaolón, debiendo 
de extinguirse por el sistema de Inmer
sión á las veintiouetro horea siguientes 
de ser reeibida en obra. 

9. * L a arena será de mine, l impia de 
aroilla y todo meteria ext reñe , pasado por 
tamis fino, antes de ser empleada. 

10. E l 1 adrillo seré do tierra arcillosa, 
sin caliches, de eristss vivas, reeooho, de 
forma regular, sin alaveo dnro y sonoro. 

11. Para el Caso en quje el Excelentí
simo Ayuntamiento acordase lo construc
ción de sarcófagos eon codena y tape de 
piedra, esta será dé la llamada de Novel 
da ó de la de Lamorqui, de color unifor
me, blenoe, oompaota, sin pelos, coque-
res, manchas ni defeotos de ningún gé 
nero. 

12. L a recepción do materieles se ha rá 
por la Inspeooión, que los rehusará sino 
reunieron los oondioiones que se fijen en 
este pliego, sin que esta recepción prejuz
gue la admisión dé la obra. 

Los materiales desechados so socarán 
inmeéis tamente fuera del cementerio, 
entendiéndose que podrá l a Inspección 
desechar todos los materiales, aunque sé 
hubieren examinado anteé sin notar Sao 
defeotos, sometiéndose desde luego el con
tratista al juioio que formule la Inspección. 

Ejecución de las obras 

13. Los trazados sé harén por la Ins
pección facultativa en los sitios que de
signo, sieudo de orienta del dontratista el 
personal y material necesario para eje
cutarlos. 

14. Las tierraá resultantes dé los va
ciados serán transporta Is» á los puntos 
que se ordene previamente, dentro del te
rreno ceroedo, siguiendo el camino que 
se designe y sujetando la forma de ver
terles 4 les instrucciones que se dioten. 

15. L a profundidad de les foses v a 
riará según l a oíase de enterramientos 4 
qoe se deetinen, sujetándose á laa existen
tes; esto no obstante, la Inspeooión podrá va
riar sus dimensiones y hasta, su forma se
gún lo estime eonveniento, ai el oaso así lo 
requiere. 

16. En general, las fábrioas serán do 
0*14 ó 0*28 de espesor; en el primer ceso 
se colocará el ladril lo 4 soga, y en el se
gundo de asta, disponiendo siempre lea 
hiladas oon bnene traba á nivel y 4 plomo, 
retundiendo todas les jantes; el ladrillo 
como qnede dioho, será reeooho, de l a me
jor calidad. 

17. L a eadenay tapa de los sarcófagos, 
se sujetarán 4 les dimensiones y perfilas 
que oportunamente so doran por l a Inapeo-
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oión, lebrándose y sentándose la piedra 
con el mayor esmero, oomprometiéndose 
el oontratfitw á construir los que se dispon> 
gen, ses cualesquiera su ndmeroy dimen 
alones» 

16. Si lee fosas tuvieren alguna desi
gualdad en el acodado, se acometerá el >a-
dríllo hasta loa misinos paf amen tos que 
forman las tierras, prohibiéndose en abso
luto n ingún otro relleno entre las mencio
nadas fábrioas y paramento» del terreno. 

B l aumento do fábrloa que pudiera re
sultar por este concepto, no será de abono. 

19. Serán de cuenta del contratista 
los desperfectos de cualquier género que 
pudieran ocasionarse en los sepulturasya 
construidas durante el transcurso do- l a 
obra basta su recepción. 

20. Será de ouenta del contratista la 
construcción de ángulos de portland en 
los sepulturas de f*brfcs de ladrillo; en 
tendiéndose no podrá reclamar cantidad 
alguna por este concepto por estar incluido 
su importo en el precio dé metro oúbiod de 
fábriea qne figura en el ouadro adjunto 

Medición 

21. Se abonará ol contratista l a obra 
que realmente ejecute, por lo oual el nú 
mero de unidades presupuestadas no ser
virá de motivo de reclamación algnna. 

22. Si por onalquier conoepto se ejecu
tare alguna obra que no esté presupues
tada, y por lo1 tanto, él precio unitario no 
se £(je en los qne acompañan á este pliego 
la Inspeooión aplicará el que estime justo 
obligándose el contratista á cooptarle sin 
protesto. 

33. L a medición se h a r á verileándola 
á lo unidad que aparezca en los cuadros de 
preeios, y para su valoración se hará en 
el produet» la rebaja proporcional á l a 
hecha en la subasto, sin qne pueda protón 
dorso enmonto alguno por ningún oon 
eopto. 

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS. 

24. Se dará principio á las veintionatro 
horas de ser aprobada en definitivo, por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, la subasto, 
debiendo estar terminadas en su totalidad 
el 30 de Noviembre del corriente ano ó 
entes si así SO hablara convenido por l a 
Inspección facultativa y el contratista, 
pora lo cual se comprometerá éste á adop
tar todos IES disposiciones qne- l a Ins
peooión dicte, bajo su mas estrecha res-
ponsablidad, pudiendo rescindirse el con
trato sino hubiera l a actividad necesaria 
en su ejecución, siendo de cnenta del 
contratista los principies á que este pu
diera dar lugar. 

25. E l pago se verificará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, previos los re
quisitos reglamentarios, según l a liquida-
O Í Ó D qne practicará la Inspección faculta» 
Uva mensual me ote, abonándose su Im 
porte al oontratlsta indefectiblemente en 
lo primera qninoena del mee siguiente 
al en qne se presenten cade una de las 11 
quidaoiones. 

26. Para fijar l a magnitud de la fian-
so que el oontratlsta hebra de depositar 
como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y sólo oon este objeto, oe tendrá 
presente que el importe de las obras que 
abrasa aseenderá á l a suma 80.000 pese
tas, reservándose, sin embargo, el Exce
lentísimo Ayuntamiento ol derecho do 
anmenter ó disminuir esta suma, con 
orreglo á lo qné las circunstancias exijan. 

27. Presentará el recibo que acredite 
haber satisfecho todos loa materiales y la 

obra en general antes do so tormtaaeado, 
no pudieudo reoiamae 00*000to alguno-
bajo nisgttu oonoepto, aunque log prenieo 
do loo meterialee varfon en el tr a neater sw 
do l a obra. 

28. A 1 os dot mesos do est as termina-
daa loo obres y cumplidas todasvlaooondi-
ciones do osto pHego, so devolvere s i eon-
tratista la flanza, previa la oertiflosoion 
do l a Inspeooion faeul tati vs. 
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CompoeiciSn del metro cubieo 
de desmonte 

Cava y carga 
Transporte 
Oostos generales 

Ptas. Cinta. 

Aumento del 14 por 100, según lo 
dispuesto en la Real orden de 
7 de Dloiembre de 1 8 6 3 . . . . . . 

Precio de eontrota del metro cú
bico de desmonte 

Composición del precio del me
tro cúbico de variado en fotos ó 

pozos hasta seis metros de 
profundidad. 

Cava y oarga 
Transporte 
Gastos generales 

» 80 
» 78 
0 

l 

08 
1 

1 30 

0 19 

i 49 

1 10 
» 78 
» 08 

Precio de obra del metro cúbico 
de vaeiodo i go 

Aumento del 14 por 100, según 
lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1863.. . » 2 6 

Preoio de eontrota del metro cú
bico de vaoiado 2 16 

Composición del precio del metro 
cúbico de fábrica de ladrillo. 

470 ladrilloa recochos á 3 pesetas 
el ciento 14 10 

180 decímetros cúbicos de mor
tero á 14 pesetas el c i e n t o . . . . 2 82 

Mano de obra 8 » 
Portland para los ángulos de los , 

manzanas 1 o 
Gastos generóles o 25 

Preoio de obra del metro cúbico 
de fábrica de ladrillo 25 87 

Aumento del 14 por 100, según 
lo dispuesto en la Reol orden 
de 7 de Dloiembre de 1863.. . 3 62 

Resulta el preoio del metro cú
bico de fábrica de l a d r i l l o . . . . 29 49 

Composición del precio del 
metro cubico de piedra de Novelda 

ó Almorqui. 

Preoio de obra del metro cúbico. 260 » 
Aumento del 14 por 100, según 

lo dispuesto en lo Real orden 
do 7 de Diciembre de 1863.. . 36 40 

Preoio de eontrota del metro e ú -
bioo 296 40 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.* L a sobaste se verificará el día 9 do 
Agosto de 1894, á los diez de la mañane , 
en la sala de remates del Exorno. A y u n 
tamiento y ante el Exorno. Sr. Alcalde Pre
sidente Ó del Teniente que a l efecto dele
gue, asistiendo también al aoto ol Sr. Re 
gidor qne designe y ano do loo Notarlos 
de 3. E. 

2 / Los pliegoo de oondiolonea y de
más antecedentes para la subasta, as ha
llarán da manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, de once á nna de la tarde, 
todos los días lio feriados qne medien 
hasta el del remate. 

3 / Se dará principio a l aoto ol día y 
á l a atara soRolads, por ka leetnra del 

anunelo y pliego ds «ojodicAoiies que sir
van de baso para, la-subasta. 

. 4. ' Terminada la lectura y durante al 
espado de media hora, on cuyo plazo úui-
oo podrán- los concurrente» pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobro 
las condiciones de la subasta, as entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados que rubrioarán en el aoto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
eontener la proposición ajustada a l mode
lo , el resguardo que acredite l a constitu
ción de la flanza provisional y la oédnla 
personal del lioitador. Cuando uno de 
éstos presente más de nn pliego, bastará 
que en enalqofera de los qne presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre-
sentacfón,y nna vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5. a L a fiesta provisional qse monóto
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, i m 
portante 4.000 pesetas, se constituirá en 
metálioo ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja ge
neral do Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verifica
rá oon sujeción al precio qne estos tuvie
ron en l a plaza el dio anterior ol del re
mate, según la cotización oficial. 

6. * Los preeios tipos para la subasta, 
serán los qne se detallan en el estado ad
junto al pliego de condiciones facultativas 
no admitiéndose baja que no se refiera á to
dos los comprendidos en el mismo, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligaoión figura consignada en el pre
supuesto munioipol correspoddiente. 

7. a Cinoo minutos antes de espirar l a 
media hora mareada en lo condición 4 / , 
el Sr. Presidente hará anunciar qUe folta 
sólo dioho tiempo para tevmtnar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á l a aper
tura, por el orden do presentaeión de loa 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídoo en alta vos, 
desechando en el aoto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador; las 
que exceden de los tipos señalados, y loa 
que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que les* diferencias 
puedan prodnoir, á su juicio, doda racio
nal sobre l a persona del lioitador, sobre el 
precio 6 sobre el compromiso qne contrai
ga. En el ooso de existir dicha dada, la 
proposición será deseohada aun cuando el 
lioitador'manifieste su conformidad en que 
se entienda redaotada oon estrieta suje
ción al modelo. 

8. a Después de la leetnra de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en popel del sello 12.°, el se
ñor Presidenta Adjudicará provisional
mente el remate al sóror de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los lioitadores que estén conformes oon 
que qneden deseohadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, son cuyo recibo se en
tiende que renuncian A todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remoto. 

9. * En el oaso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales 4 la más beneficiosa 
para loe fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujes á la 
Iracas, durante un plazo do dios minutos, 
pasado ol oual, previo apercibimiento pos ' 
trae veces, se adjadosará provlelonaémeste i 
el ve asese el qne háblese mejorado bz suya I 

en favor do esta, villa» y s i ne hubiere 
mejora i resultasen varias en loa mismos 
términos. 1» citada adjudicación se h a r á 
á favor de aquel ooyo pliego tenga o* n ú 
mero do orden más inferior. 

10. E l rematante ao podrá* ceder n i 
traspasar los dsroaoos qne nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia do Ion mismos, en 
uso do l a facultad que al Ayuntamiento 
coacede el a r t 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. E l licitador á ooyo favor quede 
el remata, se obliga á concurrir á leo Ca
sas Consistoriales el dio y hará qne a» l o 
señale, á otorgar l a correspondiente es
critora, entregando el documento que 
acredita haber consignado eomo fianza 
definitiva en l a Caja general de Depósito» 
ó en la Depositaría de esta v i l l a , 8.000 pe
setas en metálioo ó en efectos públicos a l 
tipo qne tuvieron en la cotización oficial 
el día precedente. S i el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, é no llanosa las 
oo nd i clon es precisas para ello, aún des
pués de tronsourrido lo prórroga que a l 
efeeto so le conoeda, oaso de que exista 
eousa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, oon los efeotos del ar
tíoulo 23 del Reol decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglsmenta y modifico el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
do servicios públicos. 

12. E l romatante podrá retiror el ex
coso quo rosnlte ó habrá de reponer la d i 
ferencia, siempre qne el preoio de los efeo
tos depositados sufra durante ol oontrato 
un aumento ó disminución que exeeda del 
3 por 100 respeoto al del día en que oe 
halla constituido la fianza. También que
da obligodo á completar el importe de l a 
misma, siempre que poro hacer efectivas 
las responsabilidades en que inonrro, se 
extraiga uno porte de ello. Si debiendo 
reponer en enalquioro de ambos casos, no 
lo hiciese dentro de los diez dios siguien
tes ol en que sea requerido para ello, e l 
Aynntamiento podrá dar por rescindido 
el oontrato con los efectos del ya citado 
artíoulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al oontra
tlsta, previa certificación del Arqniteeto 
encargodo del Cementerio munioipol, v i 
sada por el Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente, en qne conste haber cumplido e l 
rematante con todas las oondioiones esti
puladas en la escritura de contrato. . 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad qne le ooneedool art. 29 del Rea l 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá ree-
oindir e l contrato en cualquier tiempo de 
l a duraoióu del mismo, per follas del re
matante 6 por mera conveniencia de l a 
Corporación. 

.15. E l contratista no podrá pedir en 
manto 6 disoeinaoión del precio tu que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del oontrato, sea onalquiora l a causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventar» . 

16. E l oontratlsta, para todos tos i n 
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de sn Jóos y do
mic i l io . 

17 E l remate obliga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18 E l oontratlsta qneda obligado-á ee-
tisfaeer los gastos de escritora, os» copras 
y demás qne pueda originar la subasta. 



ME 

Sábado 14 de Julio de 4 894 

asi ootno el Imperte de le Ineerelóa de to
dos lee d oo a mea toe qae lo hay ta eido 
pare la m i i m i en los Diario* oficiales 
de Madrid, preaentendo al efecto, antee de 
formallaar le escritura 6 aeta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el menoionado importe. Tam
bién qnede obligedo el contratista á sa
tisfacer á la Hacienda públiea el importe 
de loa deroohos realeo si loa devengóse y 
el de onalquiera otra oontribuoióu ó i m 
puesto i ooyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los 
pisaos legales, sin cuyo requisito no as le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría munieipsl, bien de le Caja general de 
Depósitos, veyen acompañados del aello 
correspondiente que justifique haber satis
fecho en le Tesoreríe munieipsl tres pe
setas en las fianzas ó depósitos previos, 
por eeda 800 pésetes ó freeolón de esta 
suma. 

Madrid y Julio de 1894. =»El Secreta
rio general, Franeisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
(qae deberá extenderse en papel del sello 12.') 

D. . . . que vive.. . eoterado de les oon-
dioiones para la subasta en públiea licita
ción de lea obras necesarias para la cons
trucción de sepulturas de todas oleses en 
los {cementerios municipales de Nuestra 
SeSoro de la A l iñude na y el v i l del Este, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de le pro
vínolo y Gaceta de esta capital del día. . . 
de... de... conforme en un todo eon los 
mismas, se compromete á tomar á su car
go diohsa 'obras oon estrióte sujeción á 
ellos. (Aquí ls proposlolón refiriéndose á 
tipo oon le oontidad en letre.) 

Madrid.. . de... de 1894. 
(Firma del proponente.) 

O a n t l l e j a s i 
Terminado el repartimiento de la con

tribución territoriel sobre lo riquesa r ú s 
tica y peonarla, que ha de regir en el año 
eoonómico de 1894 á 98, se halla expuesto 
al público en la Seoretaría del Ayunta
miento por término deocho días para oir 
reolamaoiones; pasado dioho plexo no se 
oirá ninguna. 

Canillejas 10 de Julio do 1894.=E1 
Aloalde, Igneoio Sanz. 

O e r v e r a d e l i n t t r u g - o 

E l repertlmlento de la contribución 
rústieo y pecuaria de este término muni 
cipal para el próximo eño eoonómloo de 
1894 á 98, se hollé terminado y expuesto 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de ooho dios, para 
oir las reolamaoiones que se presenten; 
transcurrido el oual no serán atondidaa. 

Cervera do Buitrego 8 de Julio de 
1894.—El Alcalde. Menuel Valle. 

C o l m e n a r V i e j o 

E l reportimiento de le eontribuoión 
sobro le riquess rústioe, oolonio y peona
rla de esto v i l l a , para el ejeroioio econó
mico eorriente 1894 á 95, se halla expuesto 
al públioo en le Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, du
rante ouyo plszo se edmitirán las reola
maoiones legal s que se presenten oontre 
el mismo. 

Colmenar Viejo 8 de Julio de 1894.*« 
£1 Aloalde, Félix Rodrigo. 

Aooboda 
E l reparto de la riqueza urbana de 

este pueblo para 1894 á 98, so halla ter
minado y al públioo, por término de oeho 
díoa, para oir reolamaoiones, pasado d i 
cho término no es oirá ninguna. 

L a Acebeda 8 de Julio de 1 8 9 4 . « E l 
Aloalde, Domiogo García. 

Maj a d a h o n d a 
Hollándose terminado el repartimien

to de l a eontribuoión territorial, qne ha 
de regir durante el preaente año de 1894 
á 95, se halla expuesto al públioo en l a Se
oretaría de este Ayuntemiento, por térmi
no de quinoe días, para qne durante el 
mismo los contribuyentes puedan hacer 
lea reolamaoiones quo consideren oportu
n a . 

Mejedehonde 6 de Julio de 1894.—El 
Aloalde, Hipólito Labrandero. 

>1 o n t e j o d e l a S i e r r a 
Se halla al públioo en la Seoretaría de 

este Ayuntamiento, el repartimiento defla 
eontribuoión, sobre l a riquesa urbana 
para 1894 á 95, oon eljfln de que los 
contribuyentes en él comprendidos, pue
dan enterarse y presentar en té rmino de 
ooho dios, las reolamaoiones que estimen. 

Montejo de la Sierra 7 de Julio de 
1894.= E l Alcalde, P . A . , Pedro de 
Ayala. 

N a v a s d e J B u l t r a g r o 
E l repartimiento de l a eontribuoión 

territoriel de la riqueza rústioe, oolonia y 
peonarla para el aotual año eoonómloo de 
1894 á 9 5 , s e halla terminado y expues
to al públioo en esta Seoretaría, por térmi
no de ooho dios, para oir reclamaciones; 
pagados los cuales no se admitirá ninguna. 

Navas de Buitrego 7 Julio de i 8 9 4 . = E i 
Aloalde, José Hernánz. 

N a v a s d e l R o y 
E l repartimiento de oontribuoión sobre 

riqueza rustios y pecuaria de cata v i l l a 
de Navaa del Rey, para el año económico 
de 1894 á 95, se halla expuesto a l públioo 
en la Secretaría de su Ayuntamiento, por 
el término de ooho días, psra oir reola
maoiones. 

Navas del Rey 5 de Julio de i 894 .=El 
Aloalde, Lorenzo Sontos. 

S a n M a r t í n d e l a V e g a 
Los repartimientos de oontribuoión te

rritorial y pecuaria y de la riqueza urba
na de eate distrito, para el eño eoonómloo 
de 1894 á 95, se hallan terminados y ex
puestos al públioo, por término de ooho 
días, en le Seoretaría de eate Ayunta
miento para oir reolamaoiones. 

Ssn Msrtin de la Yoga 8 de Julio de 
1 8 9 l . = E l Aloalde, Celedonio Guijarro. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

QUINTAÑAR D E L A ORDEN 
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez 

de Instrucción de este partido. 
Por la presente requisitorio, se oita, 

llama y emplaza á Sinforlano Garoía y 
Serrano, de votnliooho años, oseado, ven
dedor embulente, natural de Boarra, pro
vínole de Albacete, veeino de Alicante, 
alto, moreno, delgado, oon bigote, y qne 
viste decentemente oon trege y sombrero 
negro, para que en término de dios días, t 
á contar desdo el siguiente al en que ten- | 

ga lagar la publicación de esto requisito
ria en loa Boletines oficial** de eate pro
vínola y de l a de Madrid, y Gaceta de 
Madrid, comparezca en eate Juagado á 
responder de los cargos qu le resalten en 
cause por robo frustrado; aperelbiéndole 
que do no verificarlo, será deoleredo re
belde y le peroré el perjoloio qne haya 
lugar. 

A l propio tiempo, eneargo á todas lea 
Autoridades, tanto olviles como militares, 
prooedan á la busos y detención de men
cionado sujeto, y caso de sor habido, le 
oondusoeo á este Juzgado oon las seguri
dades convenientes. 

Dado en Quintañar de la Orden á 5 de 
Jol lode 1894.=Gonzalo Cardenal.=«Por 
mandado de su S. S. Nioolas Sánehea. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
E n virtnd de providencia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Jues muniei
psl del distrito de la Audienoia de esta 
corte, ae oita, l lama y emplara á Rogelio 
Negrillo Gutierres, carpintero de armar, 
coyas demás circunstancias y aotnal para
dero se ignore, para qne en término de 
segundo día compareaoa en dioho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en j u i 
cio de follas; bajo apercibimiento de que 
ai no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que hoya lugar. -

Medrid 2 de Julio de 1894. = V . ° B . ° : 
M a r t í n . » E l Secretarlo suplente, José 
Campo y Díaz. 

E n virtud de provldenola del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Cristóbal 
Porto Iglesia, de veintieinoo oños, alba-
ñ i l , euyas demás circunstancias y aotuel 
paradero se ignoran, para que en t é r 
mino de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á prestar deelaraoión en juioio 
de faltas; bsjo aperoiblmiento de que ai 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1894.=*v.° B . ° : 
Martín. =» E l Secretario suplente, José 
Campo y Días. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, l lama y empieza á Rosendo 
Sioforiano, de treinta y oeho años, pintor 
de historia, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero ae ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en d i 
oho Jusgsdo á extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltss; bsjo apereibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuieio 
á que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1894 .=sV.° B . " : 
Martín. =»E1 Secretario suplente, José 
Gsmpo y Díaz. 

INCLUSA 
En virtud de provldenola diotada por 

el Sr. Jnez munioipal del distrito de le 
Inoluso, se cito á Manuel Carvallo A l v a 
res, de treinte años, soltero, moso de cuer
da, natnral de Bandiomll (Coruñe), que 
dijo v iv i r en le calle del Mediodíe grande, 
número, 4, prinoipal, para que comparez
ca en la Sala Audienoia de este Juzgólo 
munioipsl, sito en le eolio de le Esgrims, 
7, prinoipal, el dio 18 del oorrieote y 
horo de les dios de su mañana , oon objeto 
de oelebrer un juioio de foltoa, debiendo 
concurrir con los testigos y demás pruebas 
de que intente valerse. 

T para su inserolón en el BOLETÍN OFI

CIAL de le provínola pongo l a preaente en 
Medrid á 8 de Jallo de 1894.—EI Secre
tario, Francisco Alvares de Lera. 

E n virtnd de providencia diotada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tere
bra, Jues municipal del distrito de l a In
oluso, ae oita á Joen Romero Fernández, 
de veintinueve años de edad, soltero, 
ponedero, natural de Ponferrede, Lugo, 
bobitonto en lo eolio de Levoplés, núme
ro, 35, petio, para que comparezca en el 
local de este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 7, prinoipel, oon objeto do 
oelebrer un juioio de faltas, el día 13 del 
actual y hora de les diez de su mañana , 
debiendo oonenrrir eon los testigos y de
más medios do prneba de que intente va
lerse. 

T p a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo le presen
te en Medrid á 4 de Jul io de 1894.— E l 
Secretario. Francisco Alvores do Lera . 

C A N I L L A S 
D . Santiago Sedeño Sánchez, Jnez 

munioipal de eate v i l l a de Canillas. 
Hsgo saber que se halla vacante l a 

plazo de Secretario suplente de este Jus
gsdo, lo cual se be de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provlnoiel del Poder 
judioiol y reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, y dentro del término de quince días, 
á oontar deade l a publicación de este 
edioto en el B O L E T Í N OFICIAL. 

E n este término municipal hay ISO 
veelnos y comprende un radio ó extensión 
de 1.271 hectáreas, celebrándose aproxi
mada y anualmente 50 juioios entre los 
verbales, civiles de faltas y actos de con
ciliación praetioándose en el registro oivi l 
las inscripciones relativas y proporcional -
mente á dicho veoinderio. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud: 

1. ° Certificación de su nacimiento ó 
partida de bautismo. 

2. ° Certificación de buena eondaeta 
morel. Eate certificación deberá ser ex
pedida por ei Aloalde del domioilio del 
interesado. 

L a certificación de examen y aproba
ción oonforme á reglamento, ú otros do 
oumentos que acrediten su eptitud para 
el desempeño del oargo ó servicios en 
onalquiera oerrora del Estado, siendo 
oompotible dioho oergo oon el de Secre
tario del Ayuntamiento. 

T para los efectos consiguientes se 
públioo el presente de orden del Sr. Jues 
y en le forma prevenido. 

Canillas 7 de Julio de i 894.^Santia
go Sedeño.=»E1 Secretario, Hilario Pey-
r ó . = E s copla. —Hilario Peyró. 

Subasta extrajudlcial 
E n virtud de acuerdo del Consejo de 

fsmilia de la menor Doña Lucreola de 
Esoalada y Aguilar, se vende en eubasts 
extrajudicial la mitad indivisa de la casa 
hotel, alta en el barrio de le Prosperidad 
y su eolio de López Hoyos, núm. 8 provi
sional, bsjo el tipo menor admisible de 
18.400 pesetas. 

E l remate se efeotuará 4 lea onoe 
de la mañana del día 10 de Agosto próxi
mo, en el estudio del Notario D. Romuado 
Hurdisen, calle de Aloalá, núm. 23,donde 
so hellen de manifiesto los títulos y pliego 
de condiciones, todos los días no feriados 
de dios á una de la tarde. 28 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe» 

Para tratar del sueldo correspondiente 
el Direotor, oomo también del reintegro 
de lo pagado y de lo que setisfsgo el in 
frascrito, se oelebrorá Junte generol extra
ordinaria el día 31 del eotuol, en le calle 
del Prineipe, 28, teroero, á lea ouetro de 
la tarde. 

Madrid i i de Julio de i894.=»El D i 
reotor gerente, Joaé Moría Garulla. 4 


